
14850 29 junio 1979 B. O. del E.—Núm. 155

obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamiento 
de Atarfe.

El plazo de puesta en marcha será de dooe meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966; de 
18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1960, de 20 de octubre.

Granada, 2 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Huberto 
Meersmans Hurtado.—3.218-14.

15416 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara, la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.380, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Se- 
.villa, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas 
características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea aérea existente.
Final de la misma: Estación transformadora que se proyecta.
Término municipal: Torrox.
Tensión del servicio: 5 (20) KV.
Tipc de la linea: Aérea.
Longitud: 97 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KVA., relación 

de 20.000-5.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Construcción de centro de transformación en El 

Morche.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del 
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y decla
rar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de expropia
ción forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 27 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—3.231-14.

15417 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 41.134, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Electra del Esva, S. A.», con domicilio en Luarca, solici
tando autorización y declaración de utilidad pública en concreto, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
instalación eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes:

Electrificación rural de los pueblos de Espina, Monticelo y 
Restrepo, comprendiendo las siguientes instalaciones:

a) Línea aérea, a 612 KV., Folgueiras-Monticelo, de 3.715 
metros de longitud.

b) C. T. «Espina», de 25 KVA. y 6-12/0,380 KV.
c) C. T. «Monticelo», de 50 KVA. y 0-12/0,380 KV.

Emplazamiento: Parroquia de Páramos, Ayuntamiento de 
Vegadeo.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y '2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 
1949. y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos do la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrolló y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Deoreto 2617/1966.

Oviedo, 26 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.—895-D.

15418 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala
manca por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio social en 
Salamanca, avenida del General Mola, número 11, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea de transporte de energía eléc
trica y centro de transformación, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III de\ Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Salamanca, a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica y un centro de transformación 
en Ciudad Rodrigo, sector tres Columnas, cuyas principales 
características son las siguientes:

Aérea, trifásica, simple circuito, 13,2 KV., 138 metros de lon
gitud, conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados 
de sección, aisladores de suspensión, número 1.507. Capacidad 
máxima de transporte, de 3.411,33 KW. Centro de transformación 
tipo intemperie, dos apoyos de hormigón, transformador de 
50 KVA., 13.200/380-220 V., aparatos de mando, protección y 
maniobra.

La finalidad de la instalación consiste en mejorar el suminis
tro de energía eléctrica y atender la demanda del servicio pú
blico de energía en Ciudad Rodrigo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Salamanca, 22 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, 
Juan Luis Carrascal Rodríguez.—3.749-15.

15419 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la'que se declara de utilidad pública, la 
instalación eléctrica que se cita. (L-989-2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea de 
13,2 KV., simple circuito.

Línea general:
Origen: Apoyo número 7=0 de la linea al C. T. núme

ro 423, «Guerricaiz».
Final: C. T. número 898, «Cambe».
Longitud: 2.095 metros.
Derivación al C. T. número 899. «Trokosulo»;
Origen: Apoyo número 15 de la línea general.
Final: C. T. «Trokosulo».
Longitud: 757 metros.
Se empleará como conductor cable D-56 milímetros cua

drados de sección y sustentada sobre apoyos de hormigón y 
metálicos.
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La finalidad de la línea es ampliar y mejorar el suministro 
de energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 24 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—3.752-15.

15420 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita (expediente A-96/78).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zamora, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con do
micilio en León, Independencia, 1, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimien
to de una línea y centro de transformación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 dé febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica y centro de transformación, cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea aérea trifásica un solo circuito de 960 metros de lon
gitud, con origen en el apoyo número 3 de la derivación a Sejas 
de Sanabria y final en centro de transformación proyectada.

Apoyos de madera de pino creosotado. Tensión a 15 KV., 
aisladores «Arvi-22» y conductor «LA-30».

Centro de transformación tipo intemperie, sobre apoyo de 
hormigón, potencia a 25 KVA., relación de transformación 
15.000/380/220 V.

La finalidad de la instalación es dar suministro eléctrico a un 
campamento juvenil.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Zamora, 15 de mayo de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.793-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

15421 ORDEN de 14 de mayo de 1979 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una almazara 
de la Sociedad Cooperativa «Virgen de la Capilla», 
de Jaén, en la citada localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Virgen de la Capilla», de 
Jaén, para ampliar una almazara en dicha localidad, acogiéndo
se a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo sexto del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la almazara 
de la Sociedad Cooperativa «Virgen de la Capilla», de Jaén, sita 
en dicha localidad.

Dos. Proooner la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo tercero y en el apartado 
uno del artículo octavo del citado Decreto, excepto los relativos 
a reducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, 
que no han sido solicitados.

Tres. Conceder un plazo de seis meses para que la Sociedad 
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las 
obras e instalaciones de la ampliación propuesta, y un estudio 
económico adaptado a las inversiones y costos actualizados. 
Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

15422 ORDEN de 14 de mayo de 1979 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «San Pedro Ad- 
vincula», de Escañuela (Jaén), en la citada loca- 

 lidad, y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «San Pedro Advíncula». de 
Escañuela (Jaén), para ampliar una almazara en dicha loca
lidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo sexto del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa' «San Pedro Advíncula», de 
Escañuela (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo tercero y en el apartado 
uno del artículo octavo del citado Decreto, excepto los relativos 
a reducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, 
que no han sido solicitados. No se otorga subvención.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, con un presupuestó de 13.092.370 pesetas, 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para finalizar la amplia
ción y obtener su inscripción en el Registro Provincial de In
dustrias Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

15423 ORDEN de 14 de mayo de 1979 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por la So
ciedad Cooperativa «Santa Isabel», de Torres 
(Jaén), para ampliar una almazara en la citada 
localidad, acogiéndose a la calificación de zona 

de preferente localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que se refiere la Orden de este Departamento de 
fecha 21 de diciembre de 1978, por la que se declaró incluida 
en zona de preferente localización industrial agraria la amplia
ción de la almazara de la Sociedad Cooperativa «Santa Isa
bel», de Torres (Jaén), y habiendo presentado dicha Entidad 
la documentación requerida en el punto tres de la referida 
Orden.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Aprobar el proyecto técnico presentado por la Socie

dad Cooperativa «Santa Isabel», de Torres (Jaén), para ampliar 
una almazara en la citada localidad, con un presupuesto de 
12.304 582 pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial.

Dos.—Conceder un plazo de seis meses para la iniciación de 
las obras y otro de dieciocho meses para finalizar la mejora 
y obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.


